
DEMANDANTE

DEMAN¡DADO

I.AUDO ARBITRAL DE DERECHO

: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO -
FONDEPES

: CONSORCIO PAREIO

ÁnenRo úNtco : RENzo zÁnnrr MTRANDA

21 de marzo de Dos Mil Dieciséis.

P¡lmam Resulta de autos que med¡ante escrito de fecha 19 de marzo de 2O14, y

subsanado mediante escrito de fecha O3 de abril de 2014, el FONDO NACIONAL DE

DESARROLLO PESQUERO - FOi{DEPES, en adelante "El demandante' deb¡damente

representado por su Procuradora Pública Blanca Elela Armaeta Oropeza,

identificada con DNI N" 065707ú- designada mediante Resolución Suprema N"

11G2013-JUS; interpone demanda arbitral contra el COI(SORCIO PARETO, a fin que

se ordene al CONSORCIO: (i) Pa§ue a favor de FONDEPES el importe de S/.

7O2,O21-O8 soles (Ciento Dos Mil Veintiuno con O8/70O sores) más ,os ínteréses

respectryos, por @ncepto de lndemnización de daños y Wrjuiclos, geneñdos de la

inejecuc¡ón del contrato if O52-2O77-FONDEPES/OGAQLOG. para la supervisión de

la obra de Mejo@mlento del Atracadero Flotante Aftesanal de El Chacq gue se

lmputa a Consorcio Pareto W la no rcalizac¡ón de un trabajo dil¡Éente; (¡t) Que. se

cumgla con paéar a FONDEPES /os intereses compensatorios y moratorios

generados por el lncumplimiento det contrato, así como ras cosfas y costos en que

incufiió el cnntratista Consorcio Pa reto ptev¡o al prcsente prccedimiento arbttrat, y

se ordene el pago total de los costos y costas de, presente proceso; (iii) Asim¡s¡no,



se reserva el derecho de ampliar las pretensiones antes señaradas.

*úndo: Por Cédula de Notíficación N" 231G2O14, la D¡rección de Arbitraje

Administrativo del OSCE cumple con poner en conocimiento de CONSORCIO

PARETO, el escrito de demanda, presentado por el FONDO NACIONAL DE

DESARROLLO PESQUERO - FOr,¡DEPES, con fecha 19 de mazo de 2OL4

(subsanado con su escrito de feeha 3 do ab¡ll de 2014), adjuntando los respectivos

aneros; otorgándosele el plazo de dlÉ (1O) días háblles. contado a parth del día

sígulente de notificada la presente, a fin de que conteste la demanda interpúesta.

Mediante escrito presentado con fecha 28 de abdl da 2o14 C:oNSORCIO

deb¡damente repfesentado po, Gonzalo Francisco Cáceres Valdivia,

29475796; cumplió con ABIiOLVER EL TRASLADO DE LA

contestando la misma, solicitando al Árbitro Único que la declare

atendiendo en síntesis a los siguientes argumentos: (i) Que, on techa 26

dkiembre de 2011, Consorcia Parclo suscribió con FOIIDEPES el Conlrato N' 052-2011-

FONDEPES/OGA-OLOG, pan realizar la suplisión de la aba de Mejonmiento del alracdero

llolante aiesansl de El üaco, Dislnlo de Pamcas, Región la; pr un monto axr,ndefite a S/.

19'1,309.49 so,es l0ienlo Noventa y Siele Mil Trecientos Nueve y 09/100 soles), pw un plazo

máxino de supevisión de 225 dias calendaios. Y es en cumpliniento de dicho instrumento qw

Consarcio Pareto rcspeló todos /os p/azos señalados en la cláusuta auinta det @rtrtto,

pfocediendo a entegar el 22 de abil de 2013, los planos linahs de rcplanteo y el E)eediente de

Liquidación de la Obn a bs 30 dias de haberse recapionado ta mkna (22 de marzo del ZOIS),

mediante cada llo052-2013-AD9.Ni011-2011-FONDE?ES-CpqGCV y rn mediante cafta ttf a52_

201 1 como señala la demandafite; procediondo a sofrcilar la @nlormidad respecliva de la entega

de dbhos docu¡nenlos a fin de realizar la Liquiclación de Consufto a de Obn (Supalisión)

conlorme lo soñaIa los léminos de reÍercncia: pr lo tanto 6s insosteflb/e que el domandado

Consrcio Parclo haya vulnendo el contalo exced:r,do el plazo coÍ.p expone en la demanda;

fi) Que, además de ello, FONDEPES atega que se le iñufi a e¡or al momento de ta prewntacilJn

del áeedienle de L¡quidación de Oba, lo Nal carcÉria de ve¡acidad Nnue tal conp to

manifiesta F0NDEPES dídw exwdiente deb¡a tdner wa apabacbn y anrÍormidad previa de la

DINFRA, lal como lo lndica la cláusuta cuada det conlnto: y es que con tedta zz de ab¡it de 2013

se yocede a entrcgar del Exped¡ente de ta Liquidación de obra y denás de,unentac¡ón a

o con DNI N"



FONOEPES para g ue este realice la veriiicación, análisis y cálculos respecf|os de los dac?menlos

p¡e§enlados pof la s upolisión, siendo et rcspansable de dar la conformidad DIIVFRA-FoNDEPES,

quien solo se limitó a compamr fas liquídaciones, tal cono lo co¡robora la Enh'dad med¿anle §u

lnforme lf 0642013-FONDEPE$DIGENIPANDVC. Y es rccién el 11 de octubre de 2013 que la

Enlidad ntícita por medio de la Ca¡|a N' 189-2013'F0NDEPESIDIGE JIPM a Conso¡cio Parclo

enítir opínión u aclaración respeclo de las dilerencias adved¡das en el lnforme ¡vo 057-201X

FOÍV0EPES/DTGENIPAA|DVC, pese a hába¡ lrascurrdo más de cinco (05) nese§ §rh requeir u

obsevat la docunentación pÉsentada, el consorcio procediÓ a real¡zat ¡a aclarac¡Ón

curespondbnte nedianta CaRa M 066-2013-A05. N" 011-2011'FONDEPES-CP/GCV; (iii)Que.

dado que DINFRA-FoNDEPES no cump lió con haber hecho el análrsis y las obse r/ac¡ones, tanlo

de Obra presentadas por el Suparvisor de Ob¡a, cono de h Liquídación de Obra

por et Ekcutot de Obra - lal ano lo e ge el Reglamento de la Ley de Co,nka¡ac¡ones

- es exclusrua y detetminanta la responsabílidad de la demandanle, ya que con dhha

generó que sea la propra F0NDEPES quien pot negl¡genda funcional & sus empleados

funcionaios inwlucrados, haya ocasionado un daio efinÓmico al Estado; responsabrlídad

iva que en vez de repeür en mntn de ellos ha oplado por demandat a CoosoÍcio Pareto;

(iv) Que, de denaslnrse la eúslencia de prssupuesto§ ¡ndenn¡zaloños en elpres€nte proce§o,

dichos presupueslos estarían dinbrdo§ at Conlnto de Eiecuc¡ón nás no al de Supev¡§Ón, es deci

at contrcto con PSy Construclores S.4., toda vez que el Exped:cnta de ÜquidaciÓn de ün del

Supsrvisor, es cons tdere/¡o por la Enlídad Confonne las no¡mas e§ab/ecidas. co mo un documento

rclerencial o ad¡clonal plausible de efio\ que FONDEPES eslá obligado a rcv¡§at pan el

otoryamíento de @nformidad de la preslaciin del Eiecutor, a [¡n de qúa se apruehe la hqurdac)ón

para e! pago del niano, y s¡enda que a ruÍz de la pesenlaciÓn de la LiquidaciÓn de Obn del

Ejecutor por paie de PSy Conslrucfores S.A. mediante Cata No PSV-0386N, y que de acuerdo

a to maniÍestado por FONDEPE§ este armplió con rcvisa¡ y aprobar. es gue se procedió a

eÍectuar e! pago; en consr,cuenc¡a el daño fue origíndo pr la Liquklacion de Ejeculor de b AbÉ,

por lo que la denaña arbitral debeda eslar dir§ida al direcfo reqponsable PSV Construdores

5.A. tlobiendo iniciarse acciones y lo repeti en conlra de este, para que proceda a b dewluc¡ón

del nonto que no corrcspndla desembolsar (v) Finalnenle, y ante la nqalva del Ejecutor de la

Obra a la devoluckin dal mo¡rto enóneamenle desembolsado, es gue FONDEPES ha proedido a

rcpetir conlra Consorcio Parelo Wr daños y perjukios, por tal motiw y ante lo seña¡ado

posleiormente es que e/ Conso¡cio formula una fununcia üvil en aontn de la Enpresa PSV



Conslructores S.A. con la f¡nalidad que se le incluya en el prcceso, ya que es ésta a quíen se le

pagó un Émanente de 51. 102,a21.08 sles según afirmaciones de FONDEPES.

Cuarto: Por Cédula de Notificación N" 35392014, la Secretaría de la Dirección de

Arbltraje Administtativo del OSCE cumplo con rem¡tir a FONDEPES, el escrito de

apeEonamlento y contestaclón de la demanda, presentado pot el CO|ISORGIO

PARETO.

Qulnto: Mediante escrito presentado con fecha 20 de Junlo de 2OL4, el FOftDO

NACIONAI DE DESARROLLO PESQUERO - FONDEPES cumple con ABSOLVER el

de la contestación de demanda y denuncia civ¡l formulada por OoNSORCIO

, señalando que: (i) La pafte demandada básicanente inüca en su conlestaaon que

no seria imputable de responsabilidad por los daños causados a mi represenlada, en la medida

que no sería la obligada de realizar la evaluación de la liquidación final efiada presenlada pat el

conlrat¡sta de la efuución de la obn, a Wsar de que ten¡a como obligación la elaboración de

liquidacbn del contnio de ejecución de obra, que linalnente realizo can los m¡smos elrores gue

h preseñada por el contrutista, incunpliendo nn su obligacíon caqtractuai establec¡da en Ía

cláusula cuada y quinta del ñntatq (iÜ H presentar una liquidación errónea, con cálculos y

conceptos erados, no s¡gníl¡ca qua se habia cunpl¡do con la (tnalidad u objeüvo de la preseolación

obligada, por el contÉño reprcsenta ufi incunplimiento de la prestacíón, rccotdemos que se

contrata la elaboración de una liquidación de obra debido a que rcpresenta una larea ampleja

de cálculos numéico y evaluación de documenlos, cuya finalidad es la esencía de lo contatado.

En etecto. la conlralar,ión de un *rvicio de liquidac¡ón de oba, presfacion a la que se obligó el

demandado, no es ura obligacion de medíos srno de rasu/tados, lo qua buxa con e/lo as el

produclo frnal, es decir una l¡quidaciín @rrecta sin arrcres aritmáficos, de cáhulos o conÉptualas

caño la elaboada por el denaúado; (iii) Tanlo es as¡ que el demandado medianie Ca¡ta M 066-

20|\ADSANW1-2011-FONDEPES-CP/GCV, absolvió las obseryaciones y realizí una nueva

liquidación de obn indicando que debido a un enor inlormália se consrgo /os sgnos confranbs a

Ds yalores de las deduabnes de reajusta que no conesponde Nt adelanlo dkecto y de

materiales, adjunló el resumen final de cuenlas de la re{erida obra con las obseryaciones

subsanadas; (iv) Conforme se aprxia, el demandado a tnvés de dieha documenlo reconoció su

error y por med'a del misno, FONDEPES en óasa a dlcho e mr rcalizó una dewlucian supeiot a



la que cones@ndía al ejecutor de la obft, lo que ahon por medio de su escrito de aonleslación

de demanda desct,notr- , en consecuencia reíleranos nueslra so¡ic¡lud de que se ordene a la pade

demandada cumpla con pagar el monto de S/. 102,021.08 (Ciento Dos Mil Veintiuno y 08/AQ soles,

por concapto de indemnización por daños y perjuicios pot el no cumplimienlo del contnto; (v)

F¡nalmente, en rcterencia a la Denuncia Civ¡\, cunplimos con manifestar que nuestra rienanda e
ha ¡ealizado contra CONSORCIO PARETO, toda vez que es quien no wnplió con su obligación

de elabo¡ar una anecta liquidación de la obra, confo¡me a lo eslablecido en la cláúsula cuaña y

contÉlo sulr,tito entre FONDEPES y CONSORCIO PARETO, obligaciones que solo

corrtractualmente al demandado, y cuya ¡nekcución ha lraído cono conscuencia daños y

que atecta dkectamente a FONDEPES, en tal sent¡do no procedeña la denuncia civil

por COII/SORCIO PARE|O, pot lo que se deberá declarar improcedente.

Sefo: Considerando que las partes no llegaron a un acuerdo sobre la designación

delÁrbitro Único que dlrlglrá el presente arb¡traje; en apl¡cación del artículo 33" del

Reglameñto del Sistema Naclonal de Concillaclón y Arbitraje, el órgano Superüsor

de las Contrataclones dol Estado - OSCE puso en conocim¡ento de las partes la

designaclón del ahogado Dr. Renzo Zárate Miranda como Árbitro Únlco a cargo del

proceso arbitral en cuestión.

§éotlmo: Se citó a las partes a fin de llevarse a cabo la AUDIENCIA DE INSÍA|jCIóN

DE ARBrrRO ÚNl6O para et día 19 do ago8to de 2OL4 a las l2:OO horaa, la cual se

realizó se8lún lo previsto, tal como consta en el Acta bajo la dirección del Árbitro

Único y con la part¡cipac¡ón de los representantes de ambas partes.

Único resuelve tener por presentados los escritos de fechas 26 de noviembre y tt
de d¡ciembre de 2Q74 pot parte del FONDEPES. Asimismo, se tiene por cumplido lo

dlspuesto mediante Resoluclón N" O2, en consecuencia, tener por acreditado el

pago del anticipo de los gastos arbitrales en la proporción a cargo del FONDEPES; y

finalmente, cita a las partes a la AUDIENCIA DE DEIERMI|.IAC¡óN DE PUNTOS

CoNTRoVEKflDOSY ADMlsóN DE MEDIOS PROEATORIoS, actuación programada

para el día 14 de enero de 2O15 a las 15:OO horas, en la sede arbitral.



lVoveno: Con el escrlto presentado con fecha 08 de enero de 2015' conten¡endo la

propuesta de punto§ controvertidos por parte de FONDO NACIOML DE

DESARROLLO PESqUERO - FONDEPES, se llevó a cabo el dÍa l4 de enero de 2O15'

IA AUDIENCI.iA SEQETERMINAOÓN DE PUI{TOS GII{TR

MEDIOS PROBATORIOS, bajo la direcclón del Arbitro Unico y con la participación de

los representantes de ambas Partes: a) El Árbitro t]nico invitó a las parte€ a

OOl\rCf¿tAR, sin embar¡lo, las mismas manlfestaron que de momento no era

posible. Aslmismo, el Árbitro Únlco dejó constancia de ello, expresando gue la

misma podría darse en cualquier estado del proceso: b) El Árbitro Único' luego de

lo expuesto por el FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO -

en su escrito de demanda arbitral, así como en su escr¡to de fecha 07

enero de 2O14 mediante el cual hace una ptopuesta de punto§ controvert¡dos, y

expuesto por GONSORCIO PAREfo en su escrito de contestación, procedió a FIIAR

prclansión Ninc¡pa!, si coÍesponde que el @nl¡altda Pague a íawr de la entidad el inporte de S/.

102.021.08 (Ciento dos nil veintiuno con 08/100 Nuevos Soles), rnás ,os tnlereses respecfivos,

pN coneplo de indemnizañn de daños y perjuicios; (c.ii) Determinar como ptetensión ar;cr-sr.¡ia

a ts prctens¡ón ptincipat si conesponde que se ordene al Contralbta cunplír con pqar a la enlidad

los ínlereses mmp ensetor¡os y moratorios generados por el incumplimiento de sus obltgaciones

asi como las coslas y coslos del presenle proceso; el Árbitro Único deja constancla que

tiene la potestad de incorporar puntos controvertidos adiclonales a los previamente

lndicados; c) En referencia a la DEltlUItlCIA CM4 planteada mediante escrito de

fecha 28 de abril de 2OL4 por Consorcio Pareto contra la empresa PSV

O0NSfRUCIORES Sá.. y respecto al escrito de fecha 2O de junio de 2OL4

preseniado por la Entidad en el cual se ptonuncia sobre la Denuncia C¡vil planteada

por su contraparte en los términos allí indicados; el Árbitro Únlco estima lnformar a

las partes que emitlrá pronunciamiento al respeclo mediante resoluc¡ón posterlor;

d) Atendlendo a los puntos controvertidos establec¡dos y a los escritos presentados

por las partes en la etapa postulatoria, el Árbitro Único procede a CITUFICAR LO§

lllEDtOS PROEAIOFIOS OFRECID(Xi: (d.¡) Fesoecto a ,os ,fedros Proáatorros

ofrccJdos oo¡ el FiOIúDO IVACÍOI{AL DE DE§tlFROLlO PESOUEFO - FOIVDEPE§ se

admiten los medios probatorios oftecidos en su escrito de demanda de fecha 19 de

marzo de 201d signados con los numerales 6.1) al 6.10) del acápite Vl



denominado "MEDIOS PROBATORIOS"; (d.i¡) Resoecto de ,os flredios oro&ato/os

othecldos oo¡ GONSORCTO PAREIO se admiten los medios probatotios ofrec¡dos en

su escrlto de contestación de la demanda de fecha 28 de abrll de 2OL4, signados

con los numerales 3.1) al 3-12) del acápite lll denom¡nado 'MEDIOS

PROAATORIOS', y dejando constancia que no se han presentado impugnac¡ones u

opos¡cfonBs a la admislón de los medlos probatorios ofrecidos por las p8rtes

resp€ctivamente; con lo gue concluyó la dil¡genc¡4.

üecimo: Mediante Resoluclón N ' 04, de fecha Zl de mayo de 2OL5, se resuelve

¿átata¡ IMPROCEDENIE la denuncia civ¡l planteada por CONSORCIO PAREIO

ntra PSV OOMiTRUCIOREIi S-4" mediante escritos de fecha 28 de abril de 2015

24 de marzo de 2015 respectivamente, debiendo entenderse que el presente

arb¡traje ha surgido de la controversia susc¡tada entre FONDEPES y la empresa

CoNSORclo PARErO, en ejecución del Contrato N" 052-2011-FoNDEPES/OGA-

oLOGi dec¡sién reiterada mediante Resoluclén N ' O5, de fecha 2. de mayo de

20ts.

,JÉ.dmo Pdmerc: Po¡ Rasoluclón l,l" O6, de fecha 25 de mayo de 2015, el Arbitro

Único declara concluida la etapa probatoÍa y otorga a las partes el plazo de cínco

(05) días hábiles para la presentacién de alegatos.

Déclmo *éundo: Mediante escrito presentado por el FONDO NACIONAL DE

DESARROLLO PESQUERO - FONDEPEIi, con fecha OJ- deJunlo de 2015, y por escrito

presentado por COI{SORCIO PARETO con fecha O3 de Junlo de 2015, las partes

ofrecen sus alegatos en cumpllmiento de lo ordenado med¡ante Resoluclón N " O4.

Dédmo Tere¡o--. Por Resolucl6n il " 07, de fecha OB de lunlo de 2015, el Arbitro

Único resolvió tener presente los ascritos de alegatos remitidos por FONDEpES y et

Consorcio Pareto; y asímismo, citó a las partes a la AUDIENCIA DE INFORMES

ORIILES, actuación actuaciio proÉramada para et día 24 de Junlo de 2O1S a ¡as

tL:3o horas, en la sede arbltral.



Décllmo Qta¡to,. Con fecha 24 de Junlo de 2015. se llevó a cabo la AUDIENCIA DE

INFORMES ORALES, bajo la dirección del Árbit¡o Único y con la pártic¡pación de los

representantes de ambas partes: a) Previo al inicio de la presente aud¡encia, la

Secretaría Arbitral da cuenta del escrito presentado con fecha 16 deJunlo de 2OL4

por CON§ORC|O PAREIO, asÍcomo el co¡reo electrónico recibldo por la Secretaría

Arbitral con fechaü2 de mayo de 2015 enviado por la encargada del Área de CaJa

del OSCt, procediendo el Arbitro Único a emitir la Resoluclón N'OE, resolüendo:

'Prímero: Tener presente lo solicilado por el C,ontntista en el escnto de fecha 16 de junio de

?015: Oforgar a la entidad el plazo de cinco (05) dias hábi/es a fin de que regula ce

el pado de los gaslos administraliws de la Secretar¡a del SNA-OSCE (factura N" 33539,) o erprese

considerc pedinente respecto a lo informado por el Area de Caja del OSCE; b)

mente el Árbitro Único concedié el uso de la palabra al representante del

NACIONAL DE DESARROLLO PESQUEXO - FONDEPES por espacio de diez

10) minutos; concediendo el uso de la palabrá al representante de OONSORCIO

PARgfO por el mismo tlempo; c)Finalmente, el Árbitro Único en uso de sus

facultades, formuló preguntas a los representantes de ambas partes, las mismas

que fueron respondidas debidamente; con lo que concluyó el lnforme Oral, luego se

procedió a redactar el acta, siendo suscrita por el Árbitro Único, la Secretaria Arbitral

de la Dirección de Arbitrale Administrativo del OSCE, asi como las partes asistentes

en señal de conformidad. quedando notificadas con dlcho acto.

Déclmo Oulnto:. Po¡ escr¡to presentado con fecha 24 de Jullo do 2O15, PAREÍO

presentó argumentos de defensa para demostrar el incumplimiento de las

obl¡gaciones por parre det FoNDo NActoNAL DE DE§ARROLLo pEsquERo _

FONDEPES, detallando las oDriÉacro¿es contractuares. que fueron cumplidas pot su

parte, y las que no fueron eiecutadas por el demandante; la cá,ducidad del derccho,
por haber quedado consent¡das las liquidaciones de obra ante lo cual se procedló a

efectuar el pago al contratlsta, culminó el contrato con lo cual se cerró el expediente

de forma definit¡va; ¡a resoonsabilidad civil contractuat- ruptura det nexo causat,
puesto que €l elemento fesivo se produjo con la ejecución del Contrato No OOZ-

2O12+ONDEPES/OGAOLOG, contrato suscrito entre FONDEPES y pSV

constructores sá-i asi corno la fñctura del nexo causE,l aot hecho determinante de
te/cero, puesto gue la riqurdación de obra presentada por el supervisor no constituía



un acto determinante para que FONDEPES apruebe la liquidación de obra, sino que

era la llquidaclón de obra del Contrat¡sta la vlnculante, pero sujeta a la aprobación

de FONDEPES; ello a fin de que se declare intundada la demanda arbitral.

Déomo Sefo: Estando a la presentación de los alegatos de las partés, la conclusión

de la etapa probator¡a y habiéndose llevado a cabo la Audiencia de lnformes Orales,

mediante Resoluclón N" 11 de fecha 19 de oc{ubrc de 2015, el Árbitro Único

un plazo para laudar no mayor a veinte (20) días hábiles, el mismo que fue

por quince (15) días hábiles mediante la Resoluclóo I'1" 14 de fecha 15

lebrero de 2O16-

fI. CONSIDERACIONES SOBRE EL FONDO DE I.A COT.ITROVERSIA

,. FUNDAMENTOS FACTICOS:

2.1-l- Con fecha 26 de diciembre de 20í 1 , Consorcio Pareto suscribe con

FONDEPES el Contrato N' 052-2O11-FONDEPES/OGA-OLOG, para la

supervisión de la obra Mejoram¡ento del Atracadero Flotante Artesanal

de El Chaco, Dislrito de Paracas, Región tca; por un monto ascendente

a S/. 197,3O9.09 soles (Ciento NDventa y Siete Mil Trecientos Nueve y

O9I1OO soles), por un plazo máximo de supervisión de 225 días

calendarios.

2.r..2. Con f echa 22 de mazo de 2OL3, se realiza la recepclón de la obra

Mejoramiento del Atracadero Flotante Artesanal de El Chaco; postef¡or

a ello y según lo ind¡cado en la cláusula oulnta del contrato. a los 3O

dÍas de entregada la obra, Consorcio Pareto, medíante Carta N,052-

201Íi-4DS.N"011-2011-FONDEPES-CP/GCV, de fecha 22 de abrll de

2013, presenta fos Planos Flnales de Replanteo y el Expediente de

Llquidación de la Obra y sollcita la Conform¡dad de la entrega de dichos

documentos conforme lo señala los Términos de Referencia.



2.1.3. Con fecha 17 de mayo d€ 2013, PSV CON§TRUCTORES S.A. remite a

FONDEPES la Carta PSV-O3862013, adjuntando su Llqu¡dac¡ón de

Obra en cumpl¡miento de la cláusula vi(és¡mo se.Éunda del Contrato No

0O7-20üI-FONDEPES/oGA/OLOG; y coh fecha 16 de.iulio da 2O13

FONDEPES mediante Carta No 075..2O13FONDEPESISG, se pronunc¡a

aceptando dicha llquidaclón, en la cual, el Ejecutor de la Obra establece

como saldo por devolver a FONDEPES la cantidad de S/. 46,620.4O

soles.

2.1-4. Posterlormente, el 1:t de septiembre de 2O13, la Oficina General de

/ Admlnistraclón de FONDEPES requiere a la Dirección General de

lnversión Pesquera y AcuÍcola, que efectúe una conciliación entre los

desembolsos realizados y la liguidación final de ob¡a presentada por

dicha área, ante lo cual la Dirección General de lnversión Pesquera y

Acuícola elabora el lnforme N" O57-2O13+oNDEPES/DIGENIPAA,/DVC,

en el que se adv¡erten diferencias entre lo pagado por la Valorlzación

del Contratista y lo informado por la Supewisién en la Liquidación Final

de Obra. Ante el¡o, FONDEPES puso en conoclmiento de Conso¡clo

Pareto, med¡ante carta N'1892o13fONDEPES/DIGENIPAA, el

informe antes ind¡cado y solicité a la Supervisión emita una op¡nión o

aclaración, respecto de las diferencias detectadas en las concil¡aciones

realizadas por la D¡rección General de lnversión Pesquera y Acuicola.

2.1.5. CONSORCIO PARETO al ser emplazada con dicha comunicación

pfocede a absolvefla mediante carta N' o6G2o13-ADs.N"oLL-2o7L-

FONDEPES-CP/GCV de fecha 11 de octubre de 2013, Indicando en

resumen quo, a pesar de haber transcurr¡do 172 dÍas desde la

presentaclón de la llquldación para que FONDEPES brlnde la

conformidad. en n¡ngún momento se les hizo llegar obsewaci6n alÉluna

a la liquidación presentada; gue, la obseryación real¡zada es

extemporánea, puesto que el documento presentado por la Supewisién

está consentido; que, la responsabilidad de aceptar o no el contenldo

de una Llquldación de Obra es netamente de la Entidad a través del
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profesional responsable y no del Supervisor; finalmante, en relac¡ón al

contenido de ¡a Liquidación. la Supervisión indica que debido a un error

informático e involuntatio, se consideró siEinos contrarios a los valores

de las deducc¡ones de reajuste, los cuales no corresponden por

adélanto dlrecto y matedales. adjuntando el Resumen Final de Cuentas

de la referida obra y concluyendo en que a Pesar de haber cumplido

dentro de los plazos establecidos con las obligaciones señaladas en el

contrato suscrito, a la fecha no se ha efectuado la autor¡zación de los

pendientes Por sus servic¡os.

Con la respuesta emitida por el Supewisor, FONDEPES emite el

lnforme No O6+2OffifONDEPES/DIGENIPM/DVC de fecha 22 de

octubre de 2013, el mlsmo que da cuenta de lo referido por CONSORCIO

PAREIO respecto a los errores lnformáticos presentes en la liquidación

de obra alcanzada por ésta, así como el nuevo saldo a devolver por la

contratista. Dicho informe fue remitido a la contratista PSV

CoNSTRUCTORES S.A. medlante carta N" 103-2013'FONDEPES/SG de

fecha 29 de novlembre de2013, requ¡riéndose la testituc¡ón de la sumE

de S/. LO2,O2L.O8 soles en base a la sustentación técnica alcanzada y

los errores detectados en la liquidación ¡ealizada por ésta, otorgándole

el p¡azo de 05 días hábiles prorrogables para que cumpla con lo

sollc¡tado, pedido que tue reiterado por Carta Notar¡al No LO7-2OL3-

FONDEPES/SG de fecha ül de diciembre de 2013. F¡nalmente, son

fecha 19 de dlciembre de 2O13, la Coñtratista PSV CONSÍRUCTORES

s.A. mediante carta N' t7o?2o73/Psv/ FODEPES contesta las

comunicaciones de la Ent¡dad manifestando que, habiendo sido

aprobadas y consentidas las liqu¡dac¡ones de obra presentadas, y

habiéndose efectuado el pago conespondiente, se entiende por

concluldo el Contrato N" OO7-2012-FONDEPES/OGAOLOG, careciendo

do asidero lo solicitado por la €ntidad.
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2.2. RESPE TO AL PRIMER PUNTO CONTROVER-rIDO

2.2.L Tal como fluye de los argumentos y pruebas presentádas por las

partes, la principal controversia se centra en establecer s¡ corresponde

que CONSORCIo PARETO pague a FONDEPES la suma demandada por

concepto de indemnización por daños y perjuicios, generados de la

inejecucíón del contrato N' 052-2011-FONDEPES/OGAOLOG, para la

superv¡sión de la obra de Mejoramiento del Atracadero Flotante

Artesanal de El Chaco. que se ¡mputa a Consorcio Pareto por la no

realización de un trabajo diliEiente, en el entendido que habría ind¡¡cido

a error a la demandante al presenlar una llquidaclón de obra que

contenÍa errores, y que teniendo como fundamento dicha

documentaclón FONDEPES procedió a cancelar el pago del Contrat¡sta

PSV CONSTRUCTORES S-A. con un exceso de 5/. 102,021.08 soles, ello

como contra preslación del Contrato N' 052-2O11-FONDEPES/OGA-

OLOG pam la ejecución de la obra Mejoramiento del Atracadero

Flotante Artesanal de El Chaco, y, más específicamente, si producto de

ese efrof por parte del supefvasor se produjo daños y se ocasionó un

perju¡c¡o a la Ent¡dad.

2.2.2. De ¡á arElumentaclón de la parte demandante se tiene que

CONSORCIO PAREÍO refiere haber cumplido con las obligac¡ones

eslablecidas en el Contrato de Supervisión así como con los plazos

señalados én la cláusula ouinta del contrato, procediendo a entregar el

22 de abril de 20ü1, los planos finales de replanteo y el Exped¡ente de
Liquidación de la Obra a los 3O díasde haberse recepcionado la misma
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(22 de mano del 2013), ello mediante Carta No 052-2013ADS.NoO11-

2Ott-FONDEPES-CP/GCV, procediendo luego a solicitar la conformidad

de la entrega de dichos documentos, a fin de reallzar la Liquidacíón de

Consultoría de Obra (Supervlsión), conforme lo señala los Té¡minos de

Referencia; por tanto, señala que cumplió sus obligaclones

contractuales, es dec¡r, la revisión del expediente técnlco, formuló el

informe de compatlbilidad, reallzó la supervisión de la obra y Ia

/prestación f¡nal de entreEla los planos f¡nales de replanteo y Expediente

de Liquidaclón de la Obra.

Por su parte, PSV CONSTRUCTORES S-A. también cumplió con remitir

a la Entidad la Liguidación de la Obra a su car€lo, según lo e§tablecido

en la cláusula viÉésimo seÉunda del Contrato N' 007-2012-

FoNDEPES/OGA/OLOG: emitiéndose la aceptación mediante carta N"

07S2O13-FONDEPES/SG de fecha t6 de jullo de 2O13 remitida por la

Entidad, establecléndose entonces como saldo a favor a FONDEPES la

suma de S,2.46§2O.80 soles. Y es que ante la coincidencia de ambas

liquldaciones respecto al monto a devolver, según lo indicado por la

demandante, ela procedió a efectuar los pagos correspondlentes.

concluyendo el contrato, y corrándose los expedientes de contratacién

respect¡vos tanto para el Supervisor como para el Ejecutor de la Obra.

2-3- EL PIáZO

2.3.1. El Rcglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece en el

parágrato primero y segundo del artículo 176' que: t¡La recepción y

cr¡nformlded s rryosbllUad del ó¡éano de admlnl*-ad6n c-en su

caso. de, ó¡lano eÉiabreddo eñ ,es 8ases. sln perjuicio de lo que se

disponéa en las normas de or€anlzación interna de la Entidad.(...) t-a

anfo¡mldad re,J,ulere dd lnfo¡me del funclonarlo ¡egonsab{e dal á¡a
usuada. oulan de tá verlflat. de*Nlendo de le natu¡alea de las

oreúaclóa- la c¡lldú, cantldad v @mollmlento de las andlclones
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@ntrac,;uales. deblendo reallzF.r las oruebas oue fuetan ne(f§?¡as.

1...), (E resaltado es mÍo.)

2.3.2. Asimismo, la cláusula Cuarta del Contrato de Supervisión do Obra

(Contrato N " 052-2011-Fondepes/OG&OLOG) seña la expresamente

que:

'(.....-..........)

' LA EIffiDAD s obl¡Ea a pa&r ta contrapnestación a El OOIUIRAIISIA

en nuarcs soleq en el plar de vefute días,, luefi de la reeor;ién formal

y @mpleta de la documentaclón co¡tcspondlente, *§ún lo astabrecrdo

en el artídrlo 78to del Re§Jamento de ta Ley de C.;ont¡atadona del

Fstado, pae tal efecf:o, e, responsabre de dar la cnnfonnÍdad de ta

praslacJón deberá hae¡lo en un pfam que no exederá cle los dlez (1O)

dfas da ssr esilos trrJbfur (.-.f

2.3.3. De lo antes menc¡onado, queda claro que la Entidad, luego que la

Supervisora presentaba sus entregables, tenía un plazo de 1O días para

otorgar la conformldad u observar dicha documenlaclón.

2,3,4. Tal como se aprecia del expedíente arbitraf . la ent¡dad demandante

no otorga conformidad del servicio dentro del plazo establecido en el

contrato, ni observa la documentación presentada por el Consorcio

Pareto. incluyendo el expediente de liquidación de la obra; sino que por

el contrar¡o, observa éste último entregable 5 meses después de haber

el Consorc¡o Pareto presentado el expedlente de liquidaclón de obra.

2.3.5. El cuestionamiento de la Entidad en su demanda, es contra la

llquidación de obra que debia presentar el Supervisor; sin embar€lo, la

Entidad no realizó observaciones de ningún tipo a los documentos y

liquidacíones presentados por Ia demandada dentro del plazo

establecido en ef conlrato de supervisión; siendo recién el 11 de octubre

de 2013, con el requerimiento de la Oficina General de Administrac¡ón
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a ¡a Oirecc¡ón General de lnversión Pesquera y Acuícola, sobre la

conciliación entre los desembolsos real¡zados y la liquidación final de

obra presentada por dicha área, que la Entldad cuest¡oña al Supervisor

la inconsistencia entre lo pa€lado por la valorización del Ejecutor y lo

informado por la Supervisión en la Liquldaeión Flnal de Obra. Entonces,

es a consecuencia de ello que FONDEPES después de CINCO (OS)

MESES de presentada la Liquldación del Contrato de Obra por parte del

Supervlsor, que solicita a CONSORCIO PARETO emita una opinión u

,¡' aclaración, no obstante haberconcluido ya e¡ contrato de obra después

de haberle cancelado al ejecutor de la obra, en base precisamente a la

llquldación de la obra.

2.3,6. De lo señalado se adv¡erté que el requerimiento realizado por la

Entidad se encontraba fuera de plazo, toda vez que las observaciones

y/o aclaraclones respecto a la documentación contenlda en Ia

Liquidación de Obra debieron efectuarse en atenclón a los plazos

contenidos en el contrato de supervisión; siendo que la solicitud no se

efectuó sino mucho después de vencido este y como consecuencla de

un requerimiento de otra área de la Entidad, y no como resultado del

estudio del exp€diente de la obra por el área encargada de la misma.

Pese a ello. la Supewisión se pronuncíó al respecto y absolvió los

cuestlonaml€ntos de la Entidad.

L4. ELERROR

2.4.1. No obstante lo extemporáneo del reclamo efestuado, la demandante

sostlene que a trayés de la liquidación de obra se le indujo a error, ante

lo cual se deberá establecer si realmente ocurrió lo aseverado por

FONDEPES; por ello, se cita a continuación lo que argumenta en su

escríto de demanda:
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3.2 (...) qte. *grin la cLAIJSUI-A CUARTA; FORMA DE PAGO, ¿lel

Contr¡to, mdicaba pagarse de la siguietle mancra:

. El 70% del mo¡to corztratarin, será pagado una wz que el

srrrct'tisor formule y presrnY 5u primer inlornte sobre

"CO¡vll'}ATIBILIDAD".

El 80ii del monto cont¡atado, serí pagado en fomn

proporcionol al mnnce rle obra eierutado por la Contmüsta

(ltn-<cntado en s;.ts info*nes de oabrización), prmin

nprobaciótt y conlonnidad de la DINFRA.

EI70% ¡lel monto dofltratúdo, s{lá yagado a h mtrega de los

plnnos dc replanlea y eJ Exoeiliente de líquüaciót de

obru. preoia aprobación y conformidnd de Ia DTNFRA

(TNDUIO AERROR),r

Asim¡smo, en los arÉJumentos f¡nales de su escrito, respecto a

responsabtlldad del suPerv¡sor en la inducción a errot asegura que:

3.12 El superaisor dc la obrd Cazsorcio Parcto, alcnnzo a la E¡ttidad

infunnación enónea o inetacln dc las deducciows ¡lr reaiuste que no

cotrcspondían Wr oielanto ürccto y de materioles ile los Íbms 2.70 y 2.'11,

eftol que ltrc rccottocido Wsterio¡mente por ln propia Suprtrisiód

,nedirln te la cnrta N' 06G2073-AD 5N"0LL-201 1 -F OND EPES-CP/CCV,

DE OBRAS EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO,

§IIPUE§TAiIÍEI\ITE, A ERROR: por lo que el Cra.hatista

prexntó'la Liquidación de Obro, que ¡¡toslró,los ndsnps montas y errores

a los del Superui*r.2

I Escrito de dcmrnJa arbitr¿l lrescntado por FONDEPES co¡ fccha l9 dc mar¿o dc 2014, pág. 03
! f:scriro dc demánda arüitral presenado por FONDEPES con Gcha 19 d€ marzo de 2014, pp- 0t y 09.
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Finalmente, en el punto 3.14 concluye manifestando lo siguiente:

3.1.4 Según el nnálisis de los lrcclrcs resultado da la «,alu¡¡citht de los

doct¡nentos t¿ttidw n Ia oisln y t lo luz de la ue¡da¡I. eiste responsabilidnd

tul Suryruisor, que finnlruentu INDIIIO A LA ENTIDAD, A

ERROR, el misnro que _fite oporttntu¡nzntc aduertido y maaifistado

medimtte Orrtn N0 066-2013-ADSN'0'11-2011 -FONDEPES-CP/GCV,

rcconocl¡niento afiteÉ d¿ llt anltninación de ln relnció¡t cotttrnctual, por

ananlo las Liquidnciottes prexntnbmt los ¿¿rs»los errores a los del

Superuisar. (El resaltado es mío.)

2.4.2. Ptévlamente a determlnar s¡ e5 que el Superv¡sor indujo o no a error

a la demandante, es menester precisar en qué consisté el ERROR

alegado como sustento de la pretensión indemn¡zator¡a por parte del

demandanle.

2.4,3. Al respecto, el doctor Femando Vidal Ramírez define al er¡orcomo: «

(...) una dlverfincla inconscieñte que se da entro la votuntad interna o

real del suJeto y los efectos gue 0usca con su manjfestación (...). Et error

como v¡cio de la voluntád está, pues, referldo a la tunción cúÉlnoscitiva

del su¡eto ya que * t¡ata de ausencia de conocimiento o de

conocirniento eguivocado,a¡...¡»; asimismo, que .[a doctrlna es

ünánl¡ne en la equ¡paraclón de la ignotanc¡a con el errot y en

considéraros cúmo fenómenos cosnoscÍtiros gue resu¡teñ de una falsa
o ¡nexacta representación de la rcelided. Asi según Stolfi1, el er¡or
conslste en ta fals€ reprcsentaclóñ de la ¡eal¡dad: dete¡minada pot la
¡énorancle, es decir, por no haber tenido la parte conocimlonto dé todas
las cbcunstañcias que lnfluyen en el acto conce¡tado, o por la

¡ vidá|, r'. ( 1984) re o.ía Gcñerar der Aao J¿fi.r¡¡o- Ed- curturar cüzro Edilorcr s.{, Lima - pcF,
f,á9.{01.¡ fcoria dcl Negocio ,urídico, pág. l7l.
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eguivacación, es declr, por no haher ualorado exactamente Ia ínfluencia

de d lchas ci rcu nstancrbs.s,

2,4.4. Pot ol¡o lado, el error como tal tiene diversos tiposi así por ejemplo:

Enot esmcial

Cuando cs ¿letennindnfe en la ooluntail ilel suieto o agaúc ptra In

realización d¿l acto o negocio juridico, toda oez que, uta caalidad dcl

objelo lo lleaa a equiaocarse por desconocimiento o ignorrmcin. (,,.)

Enat indiferunte

Cuando no ¿s detefinínante efl la wlwttad del aleto o agente, es un

hccho sislada o accenrio, yn Ete no es una cuplidad delerminaflE efl

el objeb, ¡nr lo fanlo a cliferenaa del anteior, dicho e¡ror no es

causal de nulidnd del ucto o tugocio ju¡ídia realizado, Wa sí de

hacer rectificaciones o conecciotres. (. . .)

Enot de lrccho

Co¡tocielo en la doatrinn conto enor facti, es aguel cn el cual el s*jeto

o ageÍte, pr dcsconocinimto o igrcrancia & lo esncial de ks

Wrsttltas, de los objetas o d¿ los luchos, rcalian un acto o negocio

jurídico que no es el queido por é1. (...)

Enor de da¡echo

Conocido n la doctrina olmo enor iuris, es aquel en el rual el sujeto

o ageít¿, por dexonocimin$o o conocimiento aquioocailo de hs

noríús sean subjelir.zs u objetions, y con ella. realiza un acta o

negocb jurídia eqriwcado. (.. )
. Error en la oohntad

Es aquel en el cual, el sujeto o ngente, tieíe por desunocimiento o

igtoroncfu, una idea equicocada d¿ Ia realidad de los luchos, de trrs

pctfiitús, ile los bieaes, lo que Io luctr realizar un acto o negnio

r vidal, r. (1984) T¿¿rio General der ,4ctoá¡¡idlco- Ed. culu¡nrcuuo Ediiores s.A. Lima - penr.
p1g.402.
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jurídico eEtiuocndo, que l.:abi,:m comelido, si las hubiern conúcido

¡:e rdaile raruen te - (...)

Error er la declarad6tt

Cottsisle en mañfestnr un letlto tlislinto del que quiero

iút¿nnrflenle, es decn-, ewren cosas q e no 5e encuentrnn en mi

wlutttad intenra. En este error, x Vuede ctuftndír Los lrcchos o las

lersorus, en el mome¡¡to de la ¡slizac ín del acto o rcgocio frídico
dzseado. (...¡»t

2.1.5. Oe lo antes conceptuado, en opinión delÁrbitro Único, en el presente

caso no ex¡stió et hecho que la demandada haya inducido a error a la

entldad, toda vez que no se desprende de¡ Contrato de Sup€wisión y de

las bases adm¡n¡strativas que el expedlente de liquidaclón de obra que

presentó el Consorcío Pareto a la entldad e¡a el fundamento para que

la ent¡dad aprobara u observara la liquidación de obra con la empresa

eJecutora de la ob¡a PSV Constructoresi más aún cuando quien aprueba

u observa las liquidaciones, seglún el ReElamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, es la entidad.

2.4.6. Sln embargo, de lo alegado por el demandante y las pruebas actuadas

en el presente arbítraje, FONDEPES aprobó la liquidación de la obra y

en base a ello canceló al e.iecutor de la obra, lo que hace suponer que

de sncontrarse algún t¡po de inconslstencia en la mi§ma. debió

obsewado la liquidación de la obra.

2.4.7. Consecuentemente, estando a que FONDEPES es una entldad gue

cuenta con un área especiallzada en infraestructura tespecto al

desarrollo de proyectos de obras a nivel nac¡onal y con personal

profeslonal capacftado, posee la experlenc¡a suficiente en materia de

contrato de obras y de supervisión, así como en la evaluación de

ú Sánchcz, Shirle. (?0t7\ Leeciones dc! Acto Jwidico o del Negocio Juridico. Ed, CASSAN. Lima - Peni-

Fp.l9E - 201

19



exped¡entes de liquidación. por ende se encontraba en condición de

conocer el tipo de documentac¡ón que tanto el supervísor como el

ejecutor de la obra le presentaron y cómo es que se habrían elaborado

los conc€rnlentes a las liquidaciones de obra de Ejecutor y Supervisor.

Por tanto, ante la documentación ofrec¡da por el Supervisor

CONSORCIO PAREIO, la entidad pudo advertir irregularidades,

omisiones y/o equivocaclones contenidas en los entregables y

liquidaciones de obra.

I-A CONFORMIDAD

1. Aslmlsmo, poster¡or a la entrega de las liquidaciones, éstas tienen

que ser verificadas y aprobadas por la entidad. para lo cual debe

emitirse la conlormidad de las mismas. Para estos efectos, la

conformidad debe ser entendlda como:.b verlflaclón a¡ ¡e¡te de un

fttndonarlo r€s n ble dal á¡ea usuatia, y dependiendo de la

naturáleza de la prestación, de la celldad, cantldad. y anmollmienlo da

las qndlclonx anbaduales. dehlaado realla¡ las pruebas oue fueran

new¡las.t,

2.5.2. S€gún el clntrato, en la Cláusula Cuarta: Forma de pago, se establece

fespecto de la prestac¡ón f¡nal, lo s¡gulente: «El lO% del monto

contratado, será paÉado a la entreÉla de /os pranos de replanteo y el

Expediente de liquidación de obra, prevla aprobación y conformidad de

la DINFRA.».

En el caso concreto, la liquidación fue ent.egada a la Entidad el 22 de

abril de 2013, gor lo cual le correspondia a la DINFRA emitir
conformidad u observar, en base a lo establecido en la cláusula cuarta

del contrato de supervlslón. Si DINFRA hubiese evaluado y observado la

j 
Relamozo, A. (:013) Con¡ratationvs -v Adqi.stciones dcl ü'.do r, lri,rma5 ¿" control. Ed. Gtcc¡a.

Jurídisa Lima - Psru. pág.935.
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l¡quidac¡ón de la obra de manera oponuna. es decir, dentro de los diez

(1O) días posteriores a su enlrega por parte del Supervisor. habría

advertido los errores en las llqu¡daciones y hubiese emplazado a la

contratista de la obra para que emita pronunciamiento al respecto; no

obstante, ante la liquidación que presenta el éiecutor de la obra, otorga

la conformidad y dispone el pago; pronunciándose de manera

extemporánea respecto de la liquidación que presenta el Superv¡sor.

2.6-

DAÑOSY PERJUICIOS

2.6.1- En referencia al incumplimiento de las prestaciones en que habría

incurrido el Superv¡sor, y fundándose en éste la pretensión del pago de

una indemnlzación, es menelet recalcar lo ya señalado tanto en el

recuento fáctico como de lo manifestado por las partes, en el sentido

que el supervisor CONSORCIO PARETO cumpli6 con las tres

prestaciones en Ios plazos a los que se obligó en el contrato:

1. Qulnce (15) días para la rev¡sién del expediante técnico y

formulación del informe de compatibllidad.

C¡ento ochenta (180) días para la supervisión de la obra.

Tre¡nta (3O) dÍas para la entrega de los pl¿nos de replanteo y el

Expedlente de liquidación de obra.

lncluslve, al presentarse un retraso en la ejecución de la obra por parte

del ejecuto? se tuvo también que extendet el servicio del Supervísor y

con ello las prestaciones a las que se obl¡gó en función al Contrato N.

o52-2O11+OND EPES/OGA{LOG.

26.2. En lo que respecta a indemnización por daños y perjuicios por

inejecución contractual. es necesar¡a la confíguración de los s¡EIu¡entes

2.

3.
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elementos: «pr¡ñerq un hecho anülutídico o llíclto Éenerado por un

sujeto ¡mputable, lo que no quiere decir sino gue se deóe tratar de un

evento ocasionado por obra del hombre, siempre gue ta, ñecho esté

fuera de /os límÍtes pem¡tidos lurídicamente y que, además, e, su,relo

sea susceptiáre de ser rep¡endido pot tal actitud es dec¡r, que tenÉÉ

capac¡dad cle imputación; se§undo, un daño *oerado. lo que reflere el

perjuicio a otro su.ieto en su persona o sus ürenes y que, a fin de cuentas,

se constituye en el elemento p¡¡mordial de la responsabllidad civ¡i, pues

nexo de ceuselldad eatte el hecho *ne¡ador y el daño of,aslonado.

siendo gue tal relación debe se¡ adecuada, sin mediar alsún supuesto

de ¡uptura causal c,,mo puede acontece¡ con el caso fortufto, la fueftd

mayor o el hecho de un te¡cero o de le prop¡a víctima; cuarto, al§ún

factor de atrlbüclón de la rcsrr¡ns,ablllded al sujeto que ha éenerado el

daño con su accionat. Ent¡e tares factores se tienen la culpa, el dolo, el

r¡esÉo creado, el aür¡so del derecho, Ia garantía y la equ¡dad.8» (El

resaltado es mío.)

2.5.3. Del análls¡s de los hechos, se adv¡erte que el demandante no ha

acred¡tado la exlstencla de los elementos mencionados. Así, el

demandánte ño ha acreditado el HECHO ANrI.IURíD¡CO o ¡líc¡to que

sustente o justifique su pretensión de ¡ndémnizaclón, puesto que ha

quedado establecido que FONDEPES. después de evaluar la tiquidación

presentada por el ejecutor de la obra. que incluso fue presentada en

fecha posterior a la del Supervisor, procedió a dar su aprobación y

posterior pago. En todo caso, FONDEPES estuyo en condiciones de

obsewar la liquidaclón de la obra presentada por el Superv¡sor dentro

del plazo establec¡do en el Contrato y también haber observado la

l¡quidación presentada por el EJecutor de Obra, situación que no llevó a

cabo.

' Tan¡aoicin. R. (Dicismbr€. 2008\ Dxltadondo el Enriqaecbtiento rndebi¿lo ii¿ ra hrieani;aeión por
Dlios 

' 
P¿rji¡ciot- Diá¡ogo con ra Jurisprudcncia N' l2i. F^1. Gaccu Jurídic¿. Lima - penr pág. r i 2.
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2.6.4. Respecto al DAIVO, el demandante alega que ex¡st¡ó detrimento en la

partida presupuestal de la Entidad, al haber pagado erróneamente al

ejecutor de la obra, a causa de la liquldaclón elaboiada por el

Supewisor, Sln embar8o, como ha quedado sentado, la Entldad tuvo a

la mano las dos líquidac¡ones, pr¡mero la del supervísot y lueÉo la del

Ejecutor, siendo además que su órgano técnlco, esto es la evaluación

efectuada por la DINFRA, determ¡nó la aprobación de la liquidación y

pago al e¡ecutor, por lo quo a criterio del Árbitro Único, en el supuesto

de haberse detectado daño en perjuiclo de la Entidad por error en la

'liquidación, este se deb¡ó a su propia tesponsabilidad, por no haber

observado dentro de los plazos previstos en el contrato de supervisión

y en los establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del

Estado.

2.6.5. En relación al NP(O CAUSAL se debe ¡ndicarque el daño que pusiese

haber sufrido la Entidad no fue a causa de las acciones resl¡zadas por

CONSORCIO PAREfo, sino que al ser el hecho generador el haber

dejado consentir las l¡qu¡dac¡ones presentadas por el superv¡sor s¡n que

FoNDEPES las hubiera observado en los plazos correspondlentes,

traeria como consecuencia un menoscabo económlco para esta

misma; flnalmente, la atribución de responsabilidad recae¡ía sobre la

demandante, pues fue esta qu¡en infriñgió un deber de carÉo al no

haber realizado una revíslón de los documentos presentados en la

Iiquldación de obra del Supervisor en los plazos establecldos, y

emplazado a este último con las observaciones conespondientes. Por

¡o tanto, al no conflt¡ir los elementos en contra del supervisor

CONSORCIO PAREIO, no existin? daño que resarcir ni perju¡c¡o que

indemnizar por parte del demandado, entendléndose dlcha pretensión

como desestimada. dev¡n¡endo asimlsmo en infundada.

2-6.6. Flnalmente y no obstante lo antes ind¡cado, es preeiso señalar que

estando a lo resuelto y argumentado en párrafos precedentes del

presente laudo, la pretensión pr¡nclpal de l€ demanda deviene en
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2.7.

¡nfundada; máxime si el demandante, sin perjuicio de lo antes indicado,

a consideración del Árbitro no ha acreditado los daños y perjuicios que

supuestamente se generaron por los hechos fundamentados en la

demanda arb¡t.al.

RESiPECIO AL SEGUNDO PUNÍO CONTROVER]IIDO:

2.7.1. Habiendo devenido infundada la pretensión pfincipal, no corresponde

ordenar a CONSORCIO PARETO que pague ¡ntereses compensatorios ni

moratoriog y lo que respecta a¡ pago de las costas y costos del presente

proceso arbitral y estando a lo a.gumentado por las partes, y a lo
controvertido del presente arbítraje, el Árbitro Único considera que cada

una de las partes debe asumir sus gastos por honoraríos del árbitro,

costos de la secrotaria arbltral y honoraríos de la asesoría legat.

II!. PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expresado en la parte conside¡ativa, el Árbitro único, en derecho y

dentro del plazo fijado para tales efectos, I-AUDA:

1, Declarar INFUNDADA la pretensaón pr¡ncipal de Ia demanda arb¡tral

interpuesta por el FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESeUERO -

FONDEPES, referida a que se ordene a CONSORC¡O PAREIO, el pago de S/.
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102,021.08 sole§ (C¡ento Dos Mil Velntiuno con O8I1OO soles) más los

lntereses respectivos, referida al pago de una indemnizac¡ón por daños y

perjuicios, en e¡ Contrato N' 052-2011-FONDEPES/OGA-OLOG.

Dectarar INFUI{DADA la pretensfón accesoria de la pretensión principal de la

demanda arbitral lnterpuesta por el FONDo NACIoNAL DE DESARROLLO

PESQUERO - FONDEPES, referida a que CONSORCIo PAREÍO pague los

intereses compensatorlos y morator¡os Elenerados por el incumplimiento del

contrato, así como los gastos por honorarios de árbitro, costos de la

secretáría arbltral y honorar¡os de la asesoria tegal.

3. ORDEIIAR a la el presente

Laudo a lasdel proceso y al OGlan¡smo Supérvlsot

A¿ltro Únlco

25


